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VISTO: El expediente No 001-2022904718 de

fecha 17 de febre ro dezozz,que contiene el oficio N" 080-2022-PGE-GRSM-PPR/MGS ,

y demás documentÁ-l*;P_i,, en el expediente judicial N'00345-2018-0'2208-JR-LA-

b1, en un total de veintidós (22) folios'

CONSIDERANDO;

Que, la LeY No 28044LeY General de Ed'ucaciÓn

en el artículo 76 estab lece "La DirecciÓn Regional de Educación es uri órgano

specla lizado del Gobierno Regi onal responsable del servicio educativo en el ámbito de

respect iva circunscriPción territo rial. Tiene relación técnico-normativa con el M nisterio

e Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

ucación, la cultura, el dePorte, I a recreación, la ciencia y Ia tecnolo gía. Asegura los

servicios educativos y los programa s de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, Para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local Y

convoca la participación de los difere ntes actores sociales";

Mediante la LeY No 27658 LeY Marco de

odernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase a Estado

pe ruano en Proceso de modernizaci ón en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, org anizaciones Y Procedimientos, con la finalidad de mejorar la gest ón pública

y construir un Estado democrático, desce ntralizado y al servicio del ciudadano

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regiona! de Sal ltlartín' con el

objeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

áói¡*.r, el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización lmplica acciones 
'de 

Reestructuración orgánica, Reorganización

Administrativa, fusién y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

orlrióioro de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificaciÓn del Reglamento de organización y Funclones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;
Que, el accionante CARLOS SOPLIN FLORES,

interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N"

Oo3is-2Ojg-o-2208-JR-LA-01; siendo asÍ, mediante Resolución N" 05 de fecha 25 de

marzo de 2019, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto, resolvió declarando

FUNDADA EN pARTE la demandá y en consecuencia NULA la Resolución Administrativa

Ficta; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa,

disponLndo el reintegro-reajuste de la remuneración personal correspondiente al 2% de

la remuneración básióa por óada año de servicios cumplidos, por el periodo comprendido

desde el O1 de setiembre de 200'1 hasta el 25 de noviembre de 2012, previa deducción
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SE RESUELVE;
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asimismo se disPonga el Pag o del reintegro de la compensación vacacional , dispuesta por

el artículo 218" del D.S. N' '19-90ED, por los Periodos comprendidos desde el 0'1 de

sta de de previa deducción de la Ya

i ncorrectamente Pagado , sin perjuicio del Pago de I os devengados más intereses legales

q ue se liquidarán en ejecuciÓn de sentencia, con I a deducción de los imPortes que han

sido abonados Por dicho concePto, sin costas ni costos, siendo FUNDADA EN PARTE la

demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N" 05 de fecha 25 de marzo de

2019, emitida Por el Juzgado Civil Transito rio de Tarapoto y DECLARÁ¡¡OOSE

CONSENTIDA Y requiriendo su ejecución medi ante Resolución No 10 de fecha 17 de

diciembre de 2021, em itida por el Juzgado Civil Transitorio de TaraPoto.

ARTí ULO SEG NDO. AUTORIZAR a la

Jefatural con el cálculo
da en la ResoluciÓn N'

05.

ARTÍCULO TERCERO. . NOTIFICAR A tTAVéS

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

iesotución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y oficina

de operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTí CULO CUA RTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educaci ón San Martín

(www. dresanmartin. qob. Pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

Dirección Regi
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Ed

GOBIERNO

unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir la Resolución

correspoñdiente conforme a lo establecido en la Sentencia conteni
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